PROCESO DE CONSULTA PÚBLICA 

PROGRAMA DE CONSERVACIÓN Y MANEJO DEL ÁREA DE PROTECCIÓN DE FLORA Y FAUNA BALA’AN K’AAX
TABLA-CONCENTRADO DE PROPUESTAS Y OBSERVACIONES

Esta tabla incluye las propuestas y observaciones realizadas durante el proceso de consulta pública del borrador del Programa de Conservación y Manejo (PCM) del Área de Protección de Flora y Fauna Bala’an K’aax, emanados de la participación de los sectores involucrados en el manejo y conservación del ANP tanto en los talleres de consulta, como de la revisión al documento, vía internet. Dichas propuestas fueron recibidas de manera oficial vía escrita y por correo electrónico durante los meses de marzo a abril de 2007. 

Los escritos remitidos por los participantes (columna PROPUESTA) fueron disgregados en párrafos cortos para poder analizar y responder a cada una de las ideas planteadas. Se respetaron los diferentes estilos de redacción y en algunos casos las propuestas fueron abreviadas con objeto de concretar las ideas evitando cambiar el sentido original de la misma.

Una vez evaluadas técnica y jurídicamente, de conformidad con el marco legal vigente, las aportaciones que fueron procedentes se incluyeron en el borrador final del PCM, distinguidos mediante algún color, y cuya versión puede ser consultada en la página electrónica de la CONANP (www.conanp.gob.mx) en el apartado “Documentos para Consulta”.

	No.
	PROPUESTA
	COMENTARIO CONANP

	1. 
	SEDUMA Quintana Roo

Datos sobre censos de ECONOMÍA-EMPLEO:

a) Para los datos de Empleo se cita la fuente de INEGI 2000 pero en la literatura se encuentra INEGI-SEMARNAP para iindicadores de desarrollo sustentable en México. Cual es la fuente apropiada y considero que esta información se encuentra en censos mucho mas recientes al 1995 o 2000. 
b) Se debería de considerar el fenómeno de migración de zonas rurales a zonas urbanas que han cambiado desde 1995, especialmente en el periodo de mayor crecimiento poblacional y económico del estado sobre todo en la zona norte.

c) Los censos presentados en este trabajo que fueron obtenidos del INEGI ya son obsoletos, incluso existen dos previas actualizaciones, la del 2000 y mas recientemente del 2006.
	a) Comentario procedente. Aunque la cita está mencionada correctamente (corresponde al censo del INEGI 2000), hacía falta incluir la cita en el apartado de Bibliografía, lo cual ya ha sido realizado. 

b) Comentario procedente. Se actualizaron los datos poblacionales con los del Conteo Poblacional 2005. Como complemento y referencia, los datos de migración a nivel estatal ya se incluyeron en el PCM.
c) Comentario procedente. Los datos presentados en el PCM de Bala’an K’aax corresponden al censo del 2000, sin embargo ya han sido actualizados por los datos del conteo de población de INEGI 2005.

	2. 
	MAPAS:

a) Se presenta una delimitación de los “ESTADOS” con línea cortada de color azul que desubica al lector y confunde. El polígono “permite un desplazamiento” de las coordenadas divisorias entre los estados de Campeche-Quintana Roo y Yucatán, denotada por la línea quebrada de color azul. 

b) En el mapa denominado localización, los nombres de los municipios y sus respectivas delimitaciones están mal ubicados para los municipios de José Maria Morelos y Felipe Carrillo Puerto.


	a) Se modificó el formato de dichos límites, con la finalidad de no crear confusión al lector.
b) Procede su observación. Se realizó la corrección en cuanto a la ubicación de los nombres de los municipios de este mapa.


	3. 
	   USO DE SUELO
a) En cuanto al uso de suelo se especifica uso de CONSERVACIÓN, el cual se basa en que criterios? No existe ningún instrumento de política ambiental, Programa de Ordenamiento Ecológico y Territorial, para esta zona de interés. 
b) Las regiones para uso forestal del ANP se basaron en información antigua de la SARH (1984), por ende se cuestionaría si los criterios de uso (comercial o no comercial) serian los mismos conforme a la política de conservación actual?. Existe alguna actualización de esta información para corroborar?


	a) Observación procedente. En cuanto al uso del suelo, más del 98% de la superficie del ANP es vegetación natural y se utilizó el término “conservación” para expresarlo, sin embargo, ya se añadió al texto el término “vegetación natural” en lugar de conservación. 
La superficie de vegetación natural se definió con información proveniente de las cartas de INEGI y fue verificada a lo largo de varios años mediante vuelos en avioneta y visitas de campo. Será necesario hacer un estudio de cambio de uso de suelo a lo largo del tiempo mediante el análisis de imágenes de satélite en los próximos meses. 
b) La carta de SARH (1984) se utilizó porque, a pesar de ser antigua, aporta información consistente con los tipos de vegetación presentes. No se ha localizado otra fuente de información más reciente que provea de una visión regional del potencial productivo de la zona. Se considera que por la escala en que se trabajó, la información es adecuada para los fines de este programa de manejo, sin embargo se necesitará revisarla y actualizarla para hacer un manejo y aprovechamiento más fino en las subzonas del ANP que corresponda. 
Así mismo, dentro del Componente Fomento a la Investigación y Generación de Conocimiento se ubican objetivos y acciones tales como: Generar conocimiento para el manejo del área a través de mecanismos de coordinación interinstitucional; fomentar y apoyar la investigación para incrementar los elementos de conocimiento para la toma de decisiones, en el uso y manejo de los recursos, y apoyar mecanismos interinstitucionales e intersectoriales y convenios de colaboración regionales, nacionales e internacionales que permitan el mejor conocimiento del área, entre otros que ayudan a solventar la necesidad de la actualización de información general y específica del APFF.

	4. 
	   TENENCIA DE LA TIERRA:
a)   Para la subzonificación se tomaron criterios primordialmente basados en la tenencia de la tierra. En los mapas se aprecia que para la zona de aprovechamiento se ubican varios ejidos, sin embargo, existen mucho mas ejidos en la zona de preservación (noroeste del ANP) que podrían quedar fuera del esquema de sociedad mercantil que se presenta como opción de manejo. 
b) Aunado a esto se tiene que las reglas y usos no permiten la utilización del recurso forestal, excepto la apicultura y otras actividades que pudieran tener poco impacto en las economías de las poblaciones alojadas en la zona de preservación.


	a)  La definición de la subzonificación del APFFBK se determinó con base en las características físicas, biológicas y socioeconómicas del ANP y su área de influencia, su uso actual, potencial y los propósitos de conservación planteados para el área. Así mismo, esta Comisión comenta que dentro del APFF y sus subzonas (de preservación y de aprovechamiento sustentable de los recursos naturales) no existen ejidos, ya que el ANP se estableció sobre terrenos nacionales, excluyendo los terrenos ejidales. 
Por otra parte, el aprovechamiento de los recursos naturales que se plantea para el esquema de sociedad mercantil, no se encuentra basado en la localización de los ejidos, sino en la superficie de tierras que cada ejido colindante sume al manejo forestal y conservación del ANP. Entonces, el beneficio económico será directamente proporcional a la contribución en tierras que cada asociado registre dentro de la sociedad mercantil. Posteriormente, los socios dentro de la sociedad mercantil, deberán determinar los mecanismos de trabajo dentro del ANP, además del aprovechamiento que cada ejido pueda hacer en sus propios terrenos. Este esquema busca un equilibrio entre la conservación y el uso de los recursos naturales dentro del ANP. El ANP busca, además de conservar esos recursos, dar viabilidad económica a todos los ejidos colindantes que por su extensión y tipos de vegetación tienen un bajo potencial productivo.

b) Las actividades permitidas y prohibidas para las subzonas están dadas conforme a lo establecido en la LGEEPA (modificación febrero, 2005), la cual menciona que en las subzonas de preservación, dadas sus características, sólo se permitirá la investigación científica, el monitoreo del ambiente, las actividades de educación ambiental y las actividades productivas de bajo impacto ambiental que no impliquen modificaciones sustanciales de las características o condiciones naturales originales. Mientras que en las subzonas de aprovechamiento sustentable de los recursos naturales se permite el aprovechamiento y manejo de los recursos naturales renovables, con lo que se pretende generar beneficios a los pobladores del área de influencia.

	5. 
	   SUBZONIFICACION:
a)    Para la definición de la subzonificación se tomó en cuenta información con una antigüedad de mas de  23 anos por lo que lo ideal seria hacer una actualización al inventario de los recursos naturales existentes en el ANP. La elaboración de los inventarios en 1984 o antes no incluían información detallada pues los mapas eran elaborados a escalas muy grandes (1:50,000 o 1:1000,000).
b)    Sobre la planificación de las actividades permitidas en cada subzona, como distinguimos cuales son los buenos usos y costumbres de las comunidades involucradas si estas practican la tumba-roza-quema? Lo anterior ratifica la necesidad de actualizar la información tanto en aspectos ecológicos como socioeconómicos.


	a) Al respecto, esta Comisión señala que para definir la subzonificación del ANP se consideraron los siguientes criterios: tipos de vegetación presentes, estado de conservación en el contexto peninsular, representatividad de sus ecosistemas, tenencia de la tierra, vocación natural del terreno y su uso actual y potencial, de conformidad con los objetivos dispuestos en la declaratoria del ANP, para lo cual se consideró, adicional a la carta de la SARH (1984), información sobre flora y vegetación de los años 1988 (Andrews y Gutiérrez); 1994 (Flores y Espejel); 1996 (Carranza, et al.); 1998 (Durán et al.) 1986, entre otros. En cuanto a tenencia de la tierra y aspectos socioeconómicos: INEGI, 1995 y 2000; PROCEDE y RAN; SEyC, 2005-2006, entre otros. 
No obstante, se comenta que el programa de conservación y manejo es un documento inductivo y de planeación, dentro del cual se encuentran implícitas las necesidades del ANP como parte de los subprogramas y componentes, los cuales incluyen el impulso de la actualización y generación de estudios e investigaciones sobre el APFF, como se mencionó en la respuesta 3, inciso b.
La zona de Bala’an K’aax es una de las más aisladas y poco estudiadas de Quintana Roo. Una de las múltiples ventajas de haber establecido el ANP es que ha atraído la atención de diversas instituciones para abordar la problemática social y ambiental de la zona. Una de ellas es precisamente la necesidad de ampliar los esfuerzos e inversiones de instituciones públicas y privadas en la investigación científica, contar con una línea de base completa y actualizada del estado actual de los recursos naturales e iniciar acciones de monitoreo.
b) En este caso, los usos y costumbres son sólo uno de los criterios considerados para la subzonificación y la definición de actividades permisibles. Dado el carácter de conservación y aprovechamiento forestal que se plantea para el ANP y a la definición de cada subzona de acuerdo con la LGEEPA se definieron actividades permisibles que garantizaran la integridad ecológica y paisajística de los ecosistemas. Así por ejemplo, en las subzonas de preservación se prohíbe la agricultura en general, pero se permite la apicultura. 

Como bien se menciona en el Subprograma de manejo del PCM, el objetivo que se persigue es que los ejidos del área de influencia se sumen a esquemas de aprovechamiento sustentable de sus tierras de una manera gradual y consensuada, para lograr el desarrollo sustentable y conservación de la biodiversidad en la región. Por lo que también se proponen alternativas económicas como son el desarrollo de UMAS, el aprovechamiento de flora y fauna diferentes a las de interés comercial y la implementación de turismo sustentable.

El PCM se realizó usando toda la información posible disponible. Conforme se avance en la ejecución del PCM se irán obteniendo datos adicionales que enriquecerán futuras versiones del PCM y fortalecerán el manejo del área y la participación comunitaria. 

	6. 
	   SUBPROGRAMAS:
  a) Existen muchos subprogramas que presentan una dualidad de funciones por lo que se debería hacer una revisión de estos para simplificar el número de subprogramas. Por ejemplo, se hace mención de la educación ambiental en varios subprogramas. 
b) Tal vez los subprogramas de Conocimiento y Cultura puedan ir juntos?


	a) Observación procedente. Se realizó una revisión de objetivos y actividades repetitivas en los componentes, dando como resultado el cambio de algunos de ellos de un componente a otro o, en su caso, su eliminación. No obstante, esta Comisión señala que los subprogramas y componentes del borrador del PCM de Bala’an K’aax están dados de acuerdo a lo establecido en los Términos de Referencia para la Elaboración de los Programas de Manejo, de la CONANP, por lo que no es posible modificarlos sustancialmente. 
Cabe mencionar que las modificaciones resultantes de esta observación no fueron resaltadas en el documento, dado que corresponden a cambios de orden.

b) Así mismo, se menciona que los subprogramas de Conocimiento y Cultura abarcan temas diferentes; en el primer caso se trata de la generación y transferencia del conocimiento para su  aplicación en la toma de decisiones del APFF, y en el segundo se involucra al conjunto de la sociedad en una cultura conservacionista para alcanzar la sustentabilidad de los recursos del área, por lo que no es procedente su observación.

	7. 
	   NORMATIVIDAD:
   Regla 12.  Se requerirá de concesión por parte de la SEMARNAT para la realización de las siguientes actividades:

a)    Uso, explotación o aprovechamiento de aguas nacionales, superficiales o subterráneas (homoclave CNA-01-003 o CNA-01-004). Las anteriores son atribuciones de CONAGUA especialmente para las concesiones y no de la SEMARNAT.

b) Se incluye la versión de la LGEEPA de 1988 pero seria adecuado considerar las ultimas versiones-modificaciones? 


	a) Procede su observación. La regla 12 se modificó de la siguiente manera:  Se requerirá de concesión por conducto de la Comisión Nacional de Agua, para la realización de las siguientes actividades:

I. Uso, explotación o aprovechamiento de aguas nacionales, superficiales o subterráneas (homoclave CNA-01-003 modalidades A o B, o CNA-01-004 modalidades A o B).
b) No es procedente la observación, dado que, en el borrador del PCM sí se toman en cuenta las modificaciones recientes a la LGEEPA, tal es el caso de la página 71 que menciona: “Para la definición de la subzonificación se tomó en cuenta lo establecido en los artículos 47 BIS y 47 BIS I de la LGEEPA”; modificaciones correspondientes al 23 de febrero  de 2005.

	8. 
	POA:

   Metodologia ZOOP

   Esta metodología permite priorizar las áreas donde se requiere de apoyo, metas y objetivos, alcanzables. Para lograr una mayor eficiencia de esta metodología se requiere de la participación activa de los actores involucrados en el ANP a través de diversos talleres. Esto implica un proceso laborioso que se debe someter al Consejo para su aprobación.
	Observación procedente. Se incluyó la sugerencia, quedando de la siguiente manera: Para definir prioridades en cuanto a las acciones a ejecutar se propone la utilización de metodología de “Planificación de Proyectos Orientada a Objetivos” (Ziel Orientierte Projekt Plannung-ZOPP). 

Esta metodología permite priorizar las áreas donde se requiere de apoyo, metas y objetivos, alcanzables. Para lograr una mayor eficiencia de esta metodología se requiere de la participación activa de los actores involucrados en el ANP y el Consejo Asesor, a través de diversos talleres.

	9. 
	Observaciones Municipio Othón P. Blanco
En el Componente 6.2.1: 
Otro punto importante sería el de establecer guarda rayas alrededor de la Reserva, misma que servirá para prevenir incendios y vigilancia del área.
	Observación procedente. Se modificó quedando de la siguiente manera: Acción: Fomentar la elaboración de un programa integral de prevención de incendios, que involucre guarda rayas alrededor del APFFBK. Plazo: Corto

	10. 
	En el 6.2. Subprograma manejo: 
Sería recomendable revisar en conjunto con la Reforma Agraria sobre los trámites de posesionarios de esa zona e incluirlos dentro de la propuesta de manejo, ya que estos darían más fuerza a las actividades.
	Observación procedente. Se incluyó la siguiente acción dentro del componente legal y jurídico: 
Gestionar con la reforma agraria la procedencia de posesión de terrenos nacionales.

	11. 
	En la meta del 6.2.1: 
Se podría considerar una agrupación forestal con los ejidos colindantes y toda zona circundante con Programa de Manejo Autorizado, no enfocarlo a un Programa Regional como tal, por las contrariedades que esto  llevaría.
	Comentario procedente. El esquema de aprovechamiento se plantea mediante un esquema de sociedad mercantil, sin embargo se pueden revisar otras opciones jurídicas para un mejor manejo y aprovechamiento de los recursos naturales. Se modificó a: Sociedad mercantil o similar que cumpla con las necesidades de los interesados.
Adicionalmente, será necesario contar con el programa de manejo forestal respectivo, así como cumplir con los estudios, autorizaciones de aprovechamiento y condicionantes establecidas en las leyes y reglamentos aplicables.

	12. 
	7.1, primer párrafo: debe decir “dependencias”
	Comentario procedente. Se realizó la modificación.

	13. 
	Regla 44, tercer párrafo: Esta subzona esta destinada 

… actividades turístico recreativas, visitas guiadas, establecimiento de UMAS.
	Comentario procedente. Tanto en el capítulo de la zonificación como en las reglas administrativas, se modificó de la siguiente manera: Esta subzona está destinada a la investigación científica, educación ambiental, desarrollo de actividades turísticas de bajo impacto ambiental y al aprovechamiento forestal maderable y no maderable siempre y cuando se utilicen esquemas de sustentabilidad que garanticen su conservación a largo plazo

	14. 
	Amigos de Sian Ka’an A.C.

Que el área correspondiente a la subzona de aprovechamiento sustentable de los recursos naturales no quede fraccionada en dos partes y que sea eliminado el corredor que conecta a la porción norte y sur de la subzona de preservación
	Comentario no procedente dado que la subzonificación planteada responde al fin de contener dos tipos de subzonas: las de preservación, donde todas las acciones y manejo están encaminadas a la conservación de los recursos naturales y ecosistemas en buen estado de conservación, y las subzonas de aprovechamiento sustentable de los recursos naturales en las cuales podrán realizarse aprovechamientos que beneficien a los pobladores de la zona de influencia, bajo esquemas y técnicas de manejo sustentables. 

Así mismo, en las primeras resulta relevante contar con una conexión entre ellas que beneficie el flujo de especies en el APFF Bala’an K’aax y mantenga la continuidad de ecosistemas, proporcionando a su vez la unión de superficies destinadas a la conservación que incluyen las áreas naturales protegidas de Calakmul y Sian Ka’an. Así mismo, con la inclusión de  este corredor se aumenta la superficie de protección en el área.
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